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s Eeg. Nacional do la Propiedad
.Intelectual No. 203.191

HORARIO DE VERANO

En* el'BOLETIN OFICIAL regirá. 
el siguiente horario para la pu

blicación de avisos.
5l’|

De Lunes ¿rSábadode 7.30 a *

11.30 horas

, PjQ-RER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA -PROVINCIA 

Doctor' Dr LUCIO ALFREDO CORNEJO 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

z Doctor: D. JOSE T. SOLA TORINO 
'MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 

Ing. D. JUAN W. DATES

DIRECCION Y ADMINISTRACION i

. Bmé. MITRE N* 1 2 3 4 * * * * 9 550

a) Por, cada, publicación, por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones eñ que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
19 Si ocupa menos de % pág..................... $ 7. —
29 De más de %. y hasta J/2 pág.............  ” 12.—
39 De más de Pá y hasta 1 pág.................. ” 20.—-
49 De más de una página se cobrará en

la proporción correspondiente.
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:

Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras ”, 0.12
Hasta 8 días $ 15.— exced. palabras ” 0.15
Hasta 15 días $ 20.— exced. palabras ” 0..20
Hasta 20 días $25 .— exced. palabras ” 0.25
Hasta 30 días $ 30.— exced. palabras ” Ó.30
Por mayor término $ 40.— exced.

-palabras...................................................... . " 0;35 ”

'(Palacio de Justicia)

TELEFONO N? 4780 :

DIRECTOR ¡

Sr. JUAN M. SOLA

Art.'49 —- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada, una de ellas se 

distribuirá gratuitamente entre l'os miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas. de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

.Art. I9 :— Deroga a partir de" la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

-■ Art. ' 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos; 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

' Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN-OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ................................................ $ 0.10

atrasado dentro del mes ....'. ’ 0.20
” ” de más de 1 mes hasta

1 año, ............................ ” 0.50
de más de 1 año, ... ” 1 .—

Suscripción mensual, ................................. 2.30
trimestral, ..;....................... .6.50
semestral, ............................... 12.70
anual.............................................. ,25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
’del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente, escala:

AVISOS GENERALES (cuyo texto ño sea mayt-r de 
l 5 0 palabras) :
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ 0.10 c/u.

i
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. .. .TARIFAS ESPECIALES

e) 'Edictos de Minas, cúyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados ó 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la.palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días basta -3.000 
— palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargó 

.de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

i ) . Posesión treintañal, Deslinde, mensura y. >. /. . 
amojonamiento, concurso civil,; por 30 ■
día^i hasta 300 palabras,.......... $ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra. .

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.........................   . . .■..................... " 1.0.—

’. El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de com
posición corrida:

Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días~ 30 días

19 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 
centímetros ............. $ 15..— $ 25.— $ 40.—
4 ctmrs. sub-sig........... ” 4..— " 8.— " 12.—

De 2 a 5 días, $ 2. — el cent, y por columna.
Hasta 10 2.50 ” ”

15 ” ” 3.— ” ”
” 20 " " 3.50 ” ................................

30. ” ” 4.— ” "
Por mayor término 4.50 ” ”

29 — Vehículos, maquinarias
ganados, hasta' 1 0 cen
tímetros..........................
4 ctmrs. sub-sig............

” 12.— " 20.— ” ■35.—
10.—” 3.— ” 6.— "

39 — Muebles, útiles de tra- -
bajo y otros, hasta 10 -
centímetros................. .. ” 8.— ” 15.— ” 25.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras........................................   $ 20.—
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

Art. 1S9 — Cada publicación por el término legal sobre- 
MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de $ 20.— en los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; dé ampliación; de notificaciones 4 
dé sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna. . - '

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30' 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

' S' U MAR LO
PAGINAS**

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2424 — De Don Avelardo Cherveche, ...............................         3

■ N9 2421 — De Doña Rosa Lagar de Manjón, .............................................    3
N9 2420 — De Doña Severa Palomeque de Nieva, .......................................................................................................    3
N9 2419 — De Don Valentín Rojas, .......................................................................................... .......................... -.................... 3
N9 2418 — De Don Manuel de Jesús Peñaloza, ..................................................................................................................................... 3
N9 2417 — De Don Armando Márquez, ................ .'..................................................................................................................................... 3
N9 2416 — De Doña Rafaela Chavarría Del Vecchio o del Veque, ................................................................................................. 3
N’ 2405 — De Don Antonio F. López, ...................................... ,,.,........        '............... 3
Ñ9 2404 — De Don Pedro del Río, ..............................................     3
N9 2400 — De Facundo Primitivo o Primitivo Mantilla, ..................    3

N9 2396 — De Don Ramón Gauna, ..............................................       3 al 4
N9 2385 — De Doña Catalina Lázaro de Shine, ...................      4
N9 2376 — De Elena Sosa de Zuviría,   .............           4
N9 2375 — De Pablo Desiderio Ríos.......... . ................................  ;........................ ;....................................................... 4
N9 2372 — De Doña María Ríos o etc., .......................................    . 4
N9 2368 — De Doña Ana Rodríguez de López, ............................    4

• N9 2364 — De Don Lucas Burgos, ....................................................................................................................        4
,N’ 2362 — De Don Angel o Custodio Angel Miranda y Patricia Nieto de Miranda, ........................................................   4

- N9 2361 —De Doña Juana Torres de Parada, ................................................................      4
N9 2359 — De Don Isaac Cordeo o Cordeyro o Cordeiro, ..........................................................      4

POSESION TREINTAÑAL ¿
N9 2422 — Deducida por doña María Elena Inga, sobre inmueble ubicado en Angastaco, ........... .'............   4 al 5
N9 2415 — Deducida por doña María Ruiz de Urbano, sobre inmueble ubicado en Oirán, ................................ '......................... 5
N9 2414  Deducida por doña María Rosa Dolores Villa de Sarmiento, sobre inmueble ubicado en el Ptdo. de San José de

Orquera (Metán), ................ .'............................................................................................ . ................... . .....................~...... _ 5
Ñ9 2393 — Deducido por don Fernando Lamas sobre dos lotes de terrenos en la ciudad, ................................ .'............................ _ S

L49 2351 _  Deducida por Doña Bienvenida del Carmen Zapana de 'Molina, sobre terreno ubicado en esta ciudad, ............... '5

REMATES JUDICIALES
N9 2353 _ Por José María Decavi, disp. en juicio Banco Español vs. Serviliano Acuña, .. ............................................................ 5

REMATES -ADMINISTRATIVOS!
N9 2408. — En la Caja dé Préstamos y A. Social, de Prendas pignoradas, .................................................   5

CITACION A JUICIO. "
N9 2426 A Doña Elvira Sánchez de Fornonzini, en juicio seguido en su contra por el Banco Provincial de Salta,................. .. S cd 6
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PAGINAS

VENTA 'DE NEGOCIOS:
N9 1 2425 — De la "Fiambrería Central" Soc. en C. (Ciudad) 6

-LICITACIONES PUBLICAS
N9 2380 — De Yac. Petrolíferos Fiscales para la provisión de Carne a Campamento Vespucio — Orón,

•CONTRATOS SOCIALES
N: 2413 — De la Soc. Fares Soc. de Resp. Ltda.

6’

al 76

7AVISO LAS MUNICIPALIDADES I.

•AVISO LOS SUSCRIPTORES "7‘
A

A

•AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 
¡N’ '1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, 7

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2424 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo

sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober 
to Aranda, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio' de Don AVELARDO 
CHERVECHE, y que se cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer los 
mismos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Habilítase la feria para 
los edictos. — Salta, diciembre 28 de 1946.

Juan. Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe .$ 20.—. e|10|I|47 — v|13|II|47.

N9 2421 — SUCESORIO: Por ante, el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación rde la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor E. Austerlitz, tramita el juicio su
cesorio de doña ROSA LAGAR de MANJON, 
el cual se ha ordenado citar por treinta-días 
a herederos y acreedores que se creyeren con 
algún derecho a los bienes dejados por la cau
sante, lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a susl efectos. — Salta, diciembre 29 de 
1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10jI — v|13|2|47. 

N? 2420 — SUCESORIO: Por" ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Alberto E. Austerlitz, tramita el 
juicio 'sucesorio de doña SEVERA PALOME- 
QUE de NIEVA, en el cual se ha ordenado ci
tar por treinta días a herederos y acreedores 
que se creyeren con algún derecho a los bie
nes dejados por el causante, lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, diciembre 29 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|2|47

N9 2419 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de .Primera Instancia en lo Civil Primera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Carlos Roberto Aranda, tramita 
el juicio sucesorio de don VALENTIN ROJAS 
en el cual se ha ordenado citar por treinta 
días a herederos y acreedores que se creye- 
•ren con algún derecho a los bienes dejados 
por el causante, lo que el suscripto- Secreta

rio hace saber a sus efectos. — Salta, noviem
bre 29 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20. _—. e|10|l •— v|13|II|47.

N9 2418 — SUCESORIO: Hago saber que por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Primera Nominación de la Provincia de 
Salta, a cargo del señor juez doctor Carlos 
Roberto Aranda, Secretaria del autorizante, 
tramita el juicio sucesorio de don MANUEL DE 

JESUS PEÑALOZA, en el que se ha ordenado 
citar por treinta días. en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte", a herederos y acreedores 
o que sé consideren con derechos a los bie
nes dejados por el causante. — Salta noviem
bre 26 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|II|47.

N9 2417 — SUSESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y diario "Norte", a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de 
ARMANDO MARQUEZ, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para..notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado. — Salta, 13 

I de Noviembre de - 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. e|10[I — v|13[2|47.

N9 2416 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor juez doctor Arturo Michel Or- 
tiz, a cargo del juzgado de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil de la Pro
vincia, cita y emplaza por el término de trein
ta días a herederos y acreedores de doña 
RAFAELA CHAVARRIA de DEL VECCHIO o del 
VEQUE. Publicaciones en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte". — Salta, noviembre 7 de 
1946.
• Julio R. Zambrano,. Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. ' e|10|I — v|13|II|47.'

N9 2405 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don Antonio F. López y que se cita y 
emplaza por treinta días en edictos que se 
publicarán en "Norte" y BOLETIN OFICIAL", 

a todos aquellos que se creyeren con dere
cho. Queda habilitada la feria, dél mes de Ene
ro de 1947 para la publicación de edictos. Salta, 
Diciembre 31 de 1946. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e|3|l|47 — v|7|II|47.

N9 2404 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación en lo Civil, doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, se ha declarado abierto el jui
cio testamentario de don Pedro del Río y se 
cita por treinta días por edictos que' se pu
blicarán en los diarios "Lá Provincia" y BO
LETIN OFICIAL", á los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el nombra
do causante, para que comparezcan a hacer
lo valer, a cuyo efecto se habilita para la pu
blicación de edictos la feria próxima de Ene
ro. Salta, Diciembre 30 de 1946.---- Julio R¡
Zambrano, Secretario — Importe $ 20.— 

e|3|I|47 v|7|II|47

N9 2400 — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du 
rante treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se-consideren 
con derechos en la sucesión de Facundo Primi
tivo o Primitivo Mantilla, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado.— Habilítase la- Fe 
ría de Enero de 1947 para publicación de los 
edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

e|2|l|47 al 6|2|47.

N9 2396 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia -y Segunda 
Nominación en 10 Civil, se hace saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Don RAMON GAUNA y que se’ cita y empla
za por treinta días en edictos que se publica
rán en los diarios "LA PROVINCIA" -y BOLE
TIN OFICIAL, a todos aquellos que se creyeren 
con derechos. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes' y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Queda habilitada: la feria 
del mes de Enero de .1947, para la publica-
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ción de edictos. Salta, diciembre 28 de 1946. 
Julio H. Zambrano, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—. e|30|12j46 a!4|2l47

N9 2385 — EDICTO: — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil Dr. Carlos 
Roberto Arando, se hace saber que se ha de 
clarado abierto el juicio sucesorio de

Doña' CATALINA LAZARO DE SHINE 
y que cita llama y emplaza por edictos qüe se 
püblicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL- y "El Norte" a todos los que se con 
sideren con derechos a esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por derecho. Lo que él suscripto Se 
cretario hace saber a sus efectos.
. Salta, Diciembre 2 de 1946. 

luán C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

e|26|12|46 al 31|I|947.

N9 2376 — SUCESORIO: Por disposición del 
Se. Juez de la. Instancia, la. Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, .se cita y em
plaza por el término dé treinta días por edictos 
que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los' que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de Da. ELENA SOSA de ZUVIRIA, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que comparezcan a hacerlos valer en forma, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por, 
derecho. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. Habilítase la feria. — Salta, 
diciembre 18 de|946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|20|12]46 — v| 27|I|47.

N9 2375 — SUCESORIO:/ Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, declárase abierto el juicio sucesorio 
de don PABLO DESIDERIO RIOS y cítase por 
edictos que se publicarán por treinta días en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los.que se consideren con derecho a es
ta sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res para que se presenten a hacerlos valer. 
Habilítase la feria de enero próximo para pu
blicación de edictos. — Salta, Diciembre 19 de 
1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|20|12|46 — v|27|I|47.

N9 2372— EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación 
en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se 
hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña MARIA RIOS o MARIA 
NIEVES RIOS.DE CHOCOBAR, y que se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 30 días en los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL", habilitándose la feria a es
tos fines, a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, para que dentro de 
dicho término, comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo qüe el' suscrito S'e.- 

SALTAr 15'*DÉ ENERO- DE 1947;

cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
diciembre 16 de 1946 .— Juan C. Zuviría, Escri
bano Secretario — Importe $ 20.—;

■e|19|12|46al25|I|1947

N9 2368 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil de la Pro
vincia, Doctor Carlos Roberto Aranda, se ha
ce saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña ANA RODRIGUEZ DE 
LOPEZ y se cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días, a cu
yo efecto se habilita la feria del próximo mes 
de Enero, en los diarios "Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a' hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento 'de lo que' hubiere 
lugar por derecho; lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, Diciem
bre 15 de 1946.

Juan C. Zuviría — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—.

é|18|12|46 — v|24|I[47.

N9 2364 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Ira. Nominación en lo Civil 
'Dr. Carlos Roberto Aranda, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de «

Don LUCAS BURGOS, -
y que se cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL'', 
a todos los que se consideren con derechos 
a esta sucesión, ya> sean como herederos ~o- 
acreedores, para que dentro de dicho término, 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar pór 
derecho. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus 'efectos, habilitándose la feria.

Salta, Diciembre 16 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

e|18|12|46 — v|24|I|947.

N9 2362 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AN
GEL o CUSTODIO ANGEL MIRANDA y PA
TRICIA NIETO DE MIRANDA, y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta 
días, por medio de edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes deja
dos por los causantes, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer' en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Salta, octubre 29 de 
1946 — Tristón C. Martínez, Escribano Secre
tario — Importe $ 20.—.

-e|18|12|46al24|I||947

 ' BOLETIN'- OFICIAL

N9 2361 Por disposición del señor Juez 
de 1.a Instancia y 2.a Nominación en lo Ci
vil, doctor Arturo Michel Ortiz, hago saber que 
se ha declarado abierto. el juicio sucesorio de 
doña JUANA TORRES de PARADA y que se 
llama y emplaza por el término dé treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en el 

.diario. "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante para que dentro de 
tal término, comparezcan a hacer valer sus 
derechos en legal forma bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar, a tal objeto se- ha 
habilitado el mes de Enero ríe 1947 — Salta, 
diciembre 17 de 1946 — Julio H. Zambrano, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|18|12|46 v|24|I|947

N9 2359 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y diario La Provincia, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Isaac Cordero, Cordeyro o Cordeiro, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado.

- Salta, 13 de Noviembre de 1946.
Tristón C.* Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.

■e|17|12|46 — v|23|I|47.

POSESION TREINTAÑAL
N9 2422 — POSESION TREINTAÑAL: Habién- 

dose presentado el doctor José María Saravia 
deduciendo acción de posesión Treintañal, en 
nombre y representación de doña María Elena 
Inga, sobre un terreno con edificación ubica
do en el pueblo de Angastaco, departamento 
de San Carlos, dentro de los siguientes lí
mites: Norte, con Santos Morales; Sud, pro
piedad de don Amado Calú; Este, río 
Calchaqui; y Oeste, con el filo de la loma de
nominada “Huasa Loma", el señor Juez en lo 
Civil doctor Néstor E. Sylvester ha proveído 
lo siguiente: "Salta, Setiembre 3 dé 1946. — 
Por presentado * y por constituido domicilio. 
Téngase al doctor José María Saravia en la 
representación invocada en mérito del poder 
adjunto y désele la correspondiente interven
ción. Téngase P°r? deducida acción de pose
sión treintañal del inmueble ubicado en el 
pueblo de Angastaco, departamento de San 
Carlos de esta Provincia. Publíquese edic
tos por el término de treinta días en los dia
rio.® "La Provincia" y en el BOLETIN OFI 
CIAL, como se pide, citando a todos los- que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
reierido para que comparezcan a hacerlo va
ler, a cuyo efecto indiquese en los edictos lin 
deros y demás circunstancias tendientes a la 
mejor individualización del inmueble de que 
se trata. Oficíese a la Dirección Gral. de Ca
tastro y Municipalidad jde Angastaco para 
que informen si el inmueble de referencia afee 
ta o no propiedad municipal o fiscal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fis
cal y Fiscal de. Gobierno (art. 169 de la Constitu. 

RIOS.DE
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ción de la Provincia). Recíbase la información 
ofrecida en cualquier audiencia. Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. Oficíese al 
Juez de Paz P. o S. de San Carlos para que 
reciba la información ofrecida. Sylvester". — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Habilitado el mes de 
feria para las publicaaiones. — Diciembre 
31 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 
Importe $ 40—i e|10|l|47 — v!3|2|47.

N? 2415 — POSESION TREINTEÑAL: Ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se
gunda Nominación, a cargo del doctor Nés
tor E. Sylvester, se ha presentado el procura
dor Diógenes R. Torres, por doña • María Ruiz 
de Urbano, deduciendo acción posesoria de un 
inmuebles ubicado en el pueblo de Oran, 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Sud, con la calle Belgrano; Oeste, con la ca
lle Mariano Boedo; Norte, con terrenos de José 
Alemán y Este, con propiedad de Abdon Yaz- 
lle; dé acuerdo a su colindación forma la 
esquina Sud—Oeste y mide 44 metros de Es
te a Oeste por 65 metros de Sud a Norte. 
El señor juez de la causa ha dispuesto citar 
por treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y "La Voz Radical", a los que se consi
deren con mejor derecho ^sobre el referido 
inmueble; lo que hago saber a sus efectos.

Salta, mayo 2 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 
Importe ? 40.—. e|10|l — v|13|2|47.

■2414 — POSESION TREINTEÑAL. — Ante 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Provincia, doc
tor Carlos Roberto Aranda, Secretaría a cargo 
del autorizante, se ha presentado el procu
rador Diógenes R. Torres, en representación 
de dona MARIA ROSA DOLORES VILLA de 
SARMIENTO; solicitando la posesión treinta
ñal de la finca denominada "Potrero", ubica
da en el partido de San José de Orquera, de
partamento de Metán, de esta Provincia, con 
una extensión de 130 metros de Norte a 
Sud por 10.000 metros de fondo de Este a 
Oeste, la que se encuentra comprendida den
tro de los1 siguientes límites: Norte, con 
propiedad de don Dardo García; Sud, con pro
piedad de la sucesión de don Domingo O. 
/Sarcia;. Este, con el Río Pqsaje y Oeste, con 
sucesión de don Gerardo López. — El señor 
juez de la causa, por auto de fecha octubre 
26 de 1946, ha resuelto citar por edictos que 
se publicarán durante' treinta días en los dia 
rios "BOLETIN OFICIAL" y "Norte", a los que 
se consideren con algún derecho o mejor títu
lo sobre el citado inmueble, habiéndose seña
lado para. notificaciones en la oficina, los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado.— Lo que hago' saber a sus efectos.

Salta, noviembre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario... .
Importe $ 40.—.

e]10|I al 13|II|47.

N? 2393 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Femando Lamas deducien
do acción de posesión treintañal dos lotes de 
terrenos unidos entre sí, ubicados en esta ciu-^ 
dad de Salta. Uno en la calle Alvarado N’ 
417|21 entre las calles Lerma y Córdoba; con 
una extensión de 11.50 metros de frente por 
34 mefros de fondo más o menos, limitando: 
por el Norte con la calle Alvarado; Sud con el 
otro Lote; de mi propiedad; Este con propie
dad de Emilio Espelta y Oeste con propiedad 
del Consejo General de Educación, catastrado 
bajo boleta N’ 0913. Otro lote ubicado en la 
calle Lerma N’ 146 entre las de Alvarado y 
Urquizá, con una extensión de 10.80 metros 
de frente por 30.45 metros de fondo más o 
menos, limitando: por el Norte con propiedad 
del señor' Nardini; Sud propiedad de Segura; 
Este calle Lerma y Oeste propiedad del Con
sejo General de Educación. El señor,, Juez en 
lo Civil, interinamente a cargo del Juzgado de 
2.a Nominación, doctor Carlos Roberto Aran
da ha proveído lo siguiente: Salta, Diciembre 
24 de 1946. "Por presentado y constituido do
micilio legal. Téngase por deducida acción po
sesoria y publíquerise edictos por el término 
de treinta días en los diarios “La Provincia" 
y'BOLETIN OFICIAL como se pide, citando a 
todos los que se consideren con derecho so
bre los terrenos que se mencionan en la pre
sentación de fojas 1, para que comparezcan 
ante el Juzgado del proveyente a hacerlos va
ler, a cuyo efecto exprésense en dichos edic
tos los linderos y demás circunstancias ten
dientes a una mejor individualización del in
mueble cuya posesión se pretende. Désele la 
correspondiente intervención al Señor Fiscal de 
Gobierno y Fiscal Judicial. Recíbase las de
claraciones ofrecidas en cualquier audiencia. 
Oficíese a la Municipalidad de esta Capital y 
a la Dirección General de Catastro a fin de 
que se informe si el inmueble de referencia 
afecta o no terrenos propiedad Municipal o 
Fiscal. Lunes o subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Ha
bilítase la feria próxima. Enmendado: 24: Va
le — R. Aranda. s

Lo que el suscrito hace saber por medio del 
presente. — Diciembre 27 de 1946. Julio R. 
Zambrano, Escribano Secretario. — 350 pala
bras $ 50.—. . e|28|12|46 al 3|2|47.

N? 2351 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Eduardo Ramos, dedu
ciendo acción de posesión treintañal, en nom
bre y representación de doña Bienvenida del 
Carmen Zapana. de Molina, sobre un terreno 
ubicado en la calle Córdoba N’ 824, de esta 
ciudad, con una extensión de 10.18 metros de 
frente por 12 metros de fondo y dentro de los 
siguientes límites: Al Norte con propiedad de 
don Ramón Núñez; Sud, con propiedad de José 
Elias; Este con calle Córdoba y Oeste, con pro
piedad de Teodoro Fernández, el señor Juez en 
lo Civil' Dr. Carlos Roberto Aranda, ha pro- 
vehído lo siguiente: "Salta, noviembre 21 de 
1946. Por parte y constituido domicilio. Devuél
vase el poder dejándose constancia. Téngase 
por promovidas estas diligencias sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a
fs. 1; hágaselas conocer por edictos que se 
publicarán por treinta días en el "Norte" y 
BOLETIN' OFICIAL, citándose a todos los que 
se consideren con mejores títulos al inmueble

para que se presenten a hacerlos valer. Dése 
intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y. 
Municipalidad de la Capital para que infor
men si el terreno afecta o no bienes fiscales 
o Municipales. Recíbase en cualquier audien
cia la información testimonial ofrecida. Lunes 
y jueves' para notificaciones en Secretaría. 
Aranda". — Lo 'que el suscripto secretario ha
ce saber por medio del presente. — Salta, Di
ciembre 5 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Es
cribano Secretario.

Importe $ 40.—. e|12|12|46 — v|18|I|47.

REMATES JUDICIALES
N5 2353 — ESPLENDIDA CASA ESQUINA EN 

GENERAL GÜEMES' 9 habitaciones, galerías,
baño y cocuija — Material cocido, sólida car
pintería — Bien conservada — Pisa sobre te
rreno esquina de 20x100 y superficie de 2.000 
metros cuadrados.

Limita: Norte, José Wirkner; Naciente, herede 
ros del doctor Julio Cornejo; Sud y Ponien
te con calles Moreno y Cornejo, respectiva
mente.

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
y 3a. Nominación, Juicio. Ejecutivo — Banco 
Español del Río de la Plata Limitado -vs. Su
cesión de Serviliano Acuña, subastaré el te
rreno y casa arriba Rescriptos. — BASE 
$ 9.533.33 — El 20 de Enero de 1947 a las 17 
Horas. Ent mi escritorio, Urquiza N? 325. Seña 
20 %. Comisión cargo comprador — J. M. De- 
cavi. Martiliero — Importe $ 40.—

’ e|13|12|46 —'v|20lI|947.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N- 2408 — CAJA DE PRESTAMOS Y ASIS

TENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICO -ADMI
NISTRATIVO a realizarse el día 16 de Enera 
en curso y subsiguientes a horas 18.30.

EXHIBICION: Los días martes 14 y miércoles 
15 desde las 18.30 hasta las 20 horas.

PRENDAS A REMATARSE: Comprenden todas 
las pólizas emitidas hasta el 30 de Marzo de 
1946 y vencidas hasta el 30 de Setiembre de 
1946.

RENOVACIONES: Se aceptarán sin cargo 
hasta el 11 de Enero. inclusive, después de esa 
fecha mediante el pago de los gastos respec
tivos hasta el día .15 de Enero inclusive.

RESCATES: Las prendas a rematarse podrán 
ser rescatadas hasta el mismo día de la su- 
nasta, con cargo desde el 11 de Enero.

Salta, 8 de Enero de 1947.
.GERONIMO AIBAR — Gerente.
Importe $ 15.20.

e|8 al' 17|I|47. -

CITACION A JUICIO
N5 2426 — EDICTO: Por el presenté se cita y 

emplaza a doña Elvira Sánchez de Fornonzini,' 
como única heredera de don Carlos Fornonzi
ni, para que se presente dentro del término de 
veinte días desde la primera publicación dél 
presente, a estar en derecho en el juicio ejecu
tivo promovido en su contra por el Banco Pro
vincial de Salta, por ante el Juzgado en lo Ci
vil de Primera Nominación a cargo del Dr.
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.Carlos Roberto Aránda, Secretaría del autori
zante, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio, en su rebeldía, si no compa
reciere. — Salta, 9 de enero de 1947.

Juan'Carlos Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 25.—. e|13|I¡47 — v|4|II|47

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2425 — COMERCIALES: A los efectos pros

cripto''por la-Ley 11.867 se hace saber que por 
ante esta Escribanía se tramita la venta del ne
gocio de Fiambrería denominado "La Central", 
ubicado en la calle Florida esquina Urquiza, 
que otorgarán la razón social "Fiambrería Cen
tral — Sociedad en Comandita", compuesta por 
los señores José Campanella • y doña María 
Esther D' Aluisi de Ocaña a favor de la so
ciedad Colectiva "Zannier Hermanos", com
puesta por los señores Ferruccio’ y Juan Zannier 
quienes-tomarán a su cargo el activo y el pa
sivo del negocio. Para oposiciones én el térmi
no de ley, en esta Escribanía, calle Mitre 319.

Salta, Enero 10 de 1947.
Francisco Cabrera
Escribano Nacional.

importe $ 12.—. e|ll|I|47 — v|16|I]47.

LICITACIONES PUBLICAS
■ N9 2380 — SECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO — YACIMIENTOS PETROLIFEROS

FISCALES — LICITACION PUBLICA N9 46
Llámase a licitación pública para la provi

sión de carne a la Proveeduría Oficial —Cam
pamento . Vespucio— cuya apertura de pro
puestas .se efectuará el día 9 de Enero de 
.1947 a horas 10, en la Administración de los 
Y, _p. F, deí Norte con sede ®n el Campamen- 
to'Vespucio— Estación Vespucio F. C. C. N.-A.

Los pliegos de condiciones podrán ser so
licitados directamente a la Administración y 
en la Oficina Legal de los Y. P. F. en Salta, 
calle DEAN FUNES N’ 8.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte —
Ing. José Oppes —■ Administrador Acc;
Importe $ 30.—.

ej23|12|46 al 23|I|47.

CONTRATOS SOCIALES
N9 2413 — TESTIMONIO. — Escritura número 

dos. — En esta ciudad de Salta, República. 
Argentina, a los cuatro días de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, ante mí, RICAR
DO E. USANDIVARAS, escribano autorizante 
y testigos que al final se expresan y firman, 
comparecen, los señores: DON PEDRO H. CU" 
GGIA, argentino, casado, vecino de esta ciu
dad; DON MARIO DAGUM, sirio, casado, y 
DON NAZIR DAGUM, soltero, sirio, estos ve
cinos de Estación Perico, Provincia de Jujuy 

‘y accidentalmente aquí, todos los comparecien
tes comerciantes, mayores de edad, hábiles 
y de mi conocimiento, doy fe, y dicen: — 
Que han convenido en celebrar el' siguiente 
contrato de .sociédad'de responsabilidad li
mitada. — PRIMERO: — ■ Bajo el nombre de 
'Tares — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada" queda constituida por este. acto una

sociedad por - .cinco años dp duración, "sujeta 
al régimen de lá ley nacional número .once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, con domici
lio en esta ciudad de Salta, República Ar
gentina, en la calle Mitre número un mil cien
to sesenta al mil ciento.-ses.enta y seis, pu- 
djendo extender sus operaciones y establecer 
sucursales en todo , el territorio de la República 
y en el extranjero. — SEGUNDO: — La - socie
dad tendrá por'objeto la producción, elabora
ción, manufactura y'.comercialización dé pro
ductos forestales y en especial el ramo de 
carpintería mecánica y en general ejercer el 
comercio en todos sus. ramos. Para- cumplir 
su objeto podrá realizar y contratar la socie
dad todos los actos y contratos que no pro
híben las leyes sin limitación ni reserva al
guna y especialmente podrá realizar opera
ciones con los Bancos de la Nación Argentina, 
Hipotecario Nacional, Provincial de Salta, Es
pañol del Río de la Plata Limitado, Banco de 
Italia .y Río de la Plata y Banco de Crédito 
Industrial Argentino. TERCERO: — Fíjase el 
capital social en la suma de TREINTA Y UN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL, dividido en treinta y un cuotas de 
un mil pesos moneda nacional cada una que- 
aportan los socios en la siguiente proporción: 
el señor Mario Dagúm doce mil quinientos pe
sos moneda nacional y el señor Nazir Dagúm, 
doce mil quinientos pesos moneda nacional, 
que aportan en dinero efectivo íntegramente, 
como se acredita con la boleta de depósito 
efectuado en el Banco de la Nación Argen
tina que se agrega a esta escritura; aportando 
el señor Pedro H.' Cuggia la suma de seis mil 
pesos moneda nacional en maquinarias, he
rramientas, existencias en mercaderías, mue
bles, útiles, obligaciones a cobrar de acuerdo 
al inventario practicado el día treinta de di
ciembre del año próximo pasado, uno de cu
yos ejemplares firmados por las partes en 
prueba de conformidad y debidamente contro
lado según expresan los contratantes se agre
ga a esta escritura, como también se agrega 
debidamente firmado y controlado el detalle 
del pasivo del negocio de carpintería mecáni
ca de propiedad del señor Pedro H. Cuggia el 
que se encuentra instalado en la calle Mitre 
un mil ciento sesenta,- cfansistiendo así el 
aporte del señor Pedro H. Cuggia en la diferen 
cia entre el activo y pasivo de su mencionado 
negocio establecido como antes se dijo al día 
treinta de diciembre del año próximo pasado, 
declarando expresamente el señor Pedro H. 
Cuggia, que transfiere por este acto a favor 
de la sociedad que se constituye, todos los 
mencionados bienes de acuerdo al inventario 
de referencia sin más gravámenes que la 
prenda constituida a favor de Virgilio García 
y Cía. S. R. Ltda. y los tres nombrados com
parecientes a su vez declaran que en nombre 
de la sociedad que se constituye toman a su 
cargo el pasivo de acuerdo' también al men
cionado inventario y balance que se agrega 
firmado por las partes. ;— CUARTO: — Que
da designado socio gerente el señor Pedro

H. Cuggia, el uso de lá firma social con '.am
plias facultades de administración, incluyendo 
las enumeradas en el articuló mil ochocientos 
ochenta y uno' del Código Civil, corresponde
rá a los tres socios indistintamente. —"QUIN
TO: —. El ejercicio financiero correrá .desde’ la 
fecha de 'esta escritura y se clausurará anual
mente el día veinte de diciembre de cada año, 
en cuya oportunidad se practicará un balance 

■general que será sometido a consideración de 
los tres socios, antes-de treinta días; de cerra
do el ejercicio. — SEXTO: — De las utilidades 
líquidas y realizadas se destinará el cinco por 
ciento para el fondo, legal de reserva hasta 
que este alcance al diez por ciento del capital 
y el. saldo una vez ejecutadas las amortiza
ciones se distribuirá entre los socios en la si- 

| guíente forma y proporción: la mitad del total 
de las utilidades corresponderá a los señores 
Mario y Nazir Dagúm por partes .iguales, 
quienes podrán retirar dichas utilidades anual
mente al cierre del ejercicio, y la otra mitad 
del total de las utilidades corresponderá ai 
señor Pedro H. Cuggia quien no podrá retirar 
dichas utilidades hasta tanto con ellas igua
le el capital aportado por los señores Dagúm, 
a lo que el señor Pedro H. Cuggia queda espe 
cialmente obligado. — SEPTIMO: — Las deci
siones sociales se tomarán en todos los casos 
por simple mayoría de cuotas incluso para el 
nombramiento o remoción de gerente. — La 
junta de socios solo podrá funcionar válida
mente con la presencia de socios que repre
senten más de la mitad del total de cuotas 
sociales y se llevará un libro especial de ac
tas donde se registrarán sus resoluciones.— 
OCTAVO: Siempre que .deba procederse a la 
liquidación de la sociedad y partición _de los 
bienes sociales se aplicarán los artículos cua
trocientos treinta y cuatro al cuatrocientos 
cuarenta y siete del Código de Comercio. — 
NOVENO; — Cualquier divergencia entre 
los socios debe ser resuelta éntre y por los 
mismos por votación de acuerdo al aporte 
o cuotas sociales.— El socio que quiera reti
rarse de la sociedad podrá hacerlo siempre, 
que lo comunique por escrito con una antici
pación no menor de seis meses, antes del 
próximo balance y en caso de disolución so
cial el señor Pedro H. Cuggia se obliga a to
mar a su cargo las máquinas y herramientas 
por el precio de inventario y las adquiridas 
con posterioridad a este contrato también por 
el precio de inventario y el señor Pedro H. 
Cuggia, en este caso podrá reintegrar el ca
pital aportado por los señores Dagúm en el 
plazo de diez y ocho meses con más el seis 
por ciento de interés anual en las cuotas y 
forma que convengan oportunamente los otor
gantes. — DECIMO; — En caso de fallecimien
to de un socio los sobrevivientes podrán optar 
dentro de los sesenta días .del ¿deceso, . entre 
adquirir las cuotas del. socio premuerto al .valor 
resultante del último balance,• o bien liquidar
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la sociedad o continuarla con los herederos 
Hel socio fallecido en cuyo caso éstos debe
rán unificar su representación ante la socie
dad en un solo mandatario.— UNDECIMO: En 
todo cuanto no estuviese previsto en este con 
trato de sociedad se regirá conforme a la ley 
nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco. 
DECIMO SEGUNDO: — La avaluación de los 
bienes apartados por el señor Podro H. Cuggia 
ha sido hecha de común acuerdo por todos 
los socios.— DECIMO TERCERO: — El señor 
Pedro H. Cuggia en su carácter de socio ge
rente gozará de un sueldo de quinientos pe
sos mensuales y los señores Mario y Nazir 
Dagúm gozarán de un sueldo de trescientos 
pesos mensuales cada uno, los que se impu
tarán a los gastos generales. Previa lectura y 
ratificación firman los otorgantes por ante mí 
y los testigos del acto don Ignacio Barrionue- 
vo y don Oscar Rojas, vecinos, mayores, há
biles y de mi conocimiento doy fe. — Redacta
da en cuatro sellos fiscales de un peso cada 
uno, numerados del cincuenta mil quinientos 
seis al cincuenta y cuatro mil quinientos ocho 

inclusive y el presente ciento cincuenta y cua 
tro mil doscientos ochenta y siete.— Sigue a 
la que, con el número anterior, termina al 
folio uno, de mi protocolo del año en curso. 
Raspado — especial — trescientos — Entre lí
neas — más que la prenda constituida a fa
vor de Virgilio García y Cía. S. R. Ltda.— 
Todo Vale.— P. CUGGIA.— MARIO DAGUM — 
N. DAGUM.— Tgo: I.. Barrionuevo.— Tgo.: O. 
Rojas.— Ante mí: RICARDO E. USANDIVARAS. 
Hay una estampilla y un sello.— CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí en el Regis
tro número uno a mi cargo, doy fe.— Para la 
sociedad expido este primer testimonio, que 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otor
gamiento.— Raspado: r —elio — q — o — Entre 
líneas: Todo Vale.

RICARDO E. USANDIVARAS — Escribano Na 
cicnal.

1295 palabras $ 103.60.
e|10 al 1511147.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que ias suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 11/7/448 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán dé la bonificación establecida por el 
Decreto N! 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

>)’ 1639 s|c. - I

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION —

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos 
CÁRCEL PENITENCIARIA- 

SALTA 
19 47


